Expediente N°: 2026-25-4-004018

L EDUCACION
n N E “:‘% U U e el
p %y I PROFESIONAL

ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL
EXP. 2026-25-4-004018

Res. 3146/2026

Montevideo, 24 de junio de 2026.

VISTO: La solicitud realizada por funcionarios de los Escalafones “C” y “F” de
este Subsistema, de extension horaria de 30 a 40 horas semanales de labor;
RESULTANDO: I) que por Resolucién de la Direccién General de Educacion
Técnico-Profesional N° 412/2025 adoptada el 6 de mayo de 2025, se dispuso,
reactivar la Comision Bipartita de Extensiones Horarias y aprobar su nueva
conformacién, disponiéndose la vigencia de la Resolucion N° 2698
(Acta N° 123) de fecha 24/10/2017 del Consejo de Educacién Técnico-
Profesional, para el estudio de las solicitudes;

IT) que luego de estudiadas las solicitudes, la Comisién de marras eleva la

némina de los funcionarios que accederan a la extensién horaria solicitada

ut-supra,

CONSIDERANDO: que esta Direccién General entiende pertinente acceder a lo
peticionado en el VISTO de la presente;

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Articulo 63 Literales C) y G) de la Ley
N° 18437 de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educacidn;

LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL,
RESUELVE:

1) Autorizar la extension horaria de 30 a 40 horas semanales de labor, a partir
de la toma de posesion, de los funcionarios cuyas cédulas de identidad a

continuacion se detallan:
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2) Comuniquese por la Mesa de Entrada de la Direccién General a la
Subdireccion y a la Secretaria Docente de este Subsistema.

3) Pase a la Division Comunicaciones y Cultura para su publicacién y
notificaciéon a través del portal web institucional al amparo de la Circular
N’ 54/00 del Consejo de Educacién Técnico-Profesional y siga al Departamento
de Administracién Documental para comunicar al Programa de Gestién
Humana (GAFI y FONASA), a las Direcciones Técnicas de Gestién Académica
y de Gestién Educativa y por su intermedio a las dependencias y centros
educativos correspondientes. Cumplido, pase a los Programas de Gestién
Financiero Contable (Departamento de Sueldos — Seccién Sueldos No
Docentes) y de Gestion Humana (Secciones Situacién Funcional y Legajos y

Control de Asistencia. Hecho, archivese.

w
Prof. Virginia V Rd) SE MAIOCHI
Directora G

Dra. Paila SJS% ES LAVACA
ecretana General
NC/vp
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